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DmECCION-ADMINíSTRACiONí 
Calle del Carmeni núm. 29, enti^^auelo* 

Teléfono núm. 25^9

V B m A  BB E J B h m .ñ R M ñ  

Ministerio de ía Gobernación, planta baía. 
Número suelto, 0,50

B A C E T A MADRI D
S U M 'A R I O

Parte oficiai

Presidencia del Consejo de M inistros.
HRea? orden resolviendo instancia de la 

entidad ''Acondicionamiento Terrásen
se*' en solicitud de. acogerse a los 'pre
ceptos ele Ja, Real orden de 12 de Ju
lio de 1920., sobre acondicidiGnasnlen- 
tos de la. industria textil.—Página 2H.

Ministerio de Gracia y Justicia.
^ea l orden concediendo mifórizaclón 

^ara que pueda comenmr el día 11 de 
Febrero próxwio el funcionamiento 
del Tribunal para niños^ de Barcelona, 
Página 294.

Mmisterio de la Guerfa..
]Peal orden circttlar disponiendo sea^i ti- 

^cenciaclos, pasaportándoíos para el pun
to de su residencia^ los individuos del 
Wercio de extranjeros que figuran en̂  la 
relación que se publica,—Página 294.

P tra Ídem disponiendo queden aUiUados, 
por haber sitfríd'O extravio, los 'd̂ oext- 
mexitos que se indican en la relación 
tQUo se publica, pex'fenecientéS a los 
individxios que se mencionan.—Pá^i- 
m s  294 y 295*

' -r' Miaisterío áe ía Gobernación*
^ e a l  orden (lisvoniendo queden Tonstifni

dos en la forma que se imbiícan los 
Tribunales de examen previo y oposi
ciones para el ingreso en el Cuerpo 
Médico de Sanidad exterior. — Pági
na 295,

■ M m ísterio de Fomsnto^
Ileal Gvdexi ampliando hasta el 20 de 

Febrero próximo el plazo para que 
puedan informar respecto a las tari
fas 'presentadas por la Compañía Tras- 
mediterránea las entidades, Corpora
ciones oficiales y, en general, todas las 
personas naturades y jurídicas con re
sidencia en Canarias.—Bágina 295.

Administración Central.
' FíSTádo.'’—Subsecretaría.—Anunciando los 

e'jercicios que deben realizar los inte
resados que se presenten al Concurso 
para proveer la plaza de Contable de 
la Sección III de este Ministerio; con
vocando a los interesados para el día 

\ 39 del: joLCtual, a las tres de la tarde,
para : realizar el primero de los dos 
grupos de trabajos, y declarando ex
cluidos del Concurso por falta de do
cumentación a D, M'igtiel ]iart'ín .La- 
plaza y D. José Mcnéndez Rodrigue^; 
Página 295.

Haoim^dá.—Dirección gmieral de lá Deu
da y Clases pdLBirsis.--^8eñaíamiento de 
pagos.—Fághia 295,

Disponiendo que el dia 27 del corriente 
se verifique la quema de los áocurtien- 
tos amortizados que corre^^ide efec- 
t'iiar en el mes aotual.-—Púging 29G, 

G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  generaSí d e  A ú-

rainifitraciónr—AjiiunclanáG haber sido 
nombrado D. IHo de Frutos Córdoba 
Jefe de la.Bccción de examen de cuen
tas y  presupuestos mumcipaJes del 
Gobierno civil de la in'ovincía de Sego- 
via; 'p D. Francisco Moreno Vázquez, 
Contador (le fondos del Ayimtaviienfo 
de Eeqitena (Valencia).—Página

Fomsnso.—Dirección geuer.^ , 
públicas.—CoTi^emlclóíi y reparación 
de carreteras,—Aprobando las relacio- 
7i€8 que se publican referenUs a Jas 
bajas obteAiidas en las subastas de 
conservación de carreteras, y  ordenan- 
do a las Jefaturas de Obras públicas 
que se indican que siibaslen y adjudi
quen las obras propuestas con arreg% 
u la (listríbíicíón que figura en la re
lación gite se inserta,—Página 29G>

Comisaria general d^ Seguros, — Amin- 
clandQ que las Sociedades y  Comrpa- 
ñ'ías de, Beguros marítimos y  enferme
dades, que se indican, se han declara^ 
do en Uquidación- voluntaria, y se fija 
e l plazo de un- mes para que presenten 
en esta Comisaría cuantas reclamacio
nes crean  oportunas todos aquellos 
que se  eonsidere7i p erju d icadas .  —  P A  

■ g'ina 399.
A n e x o  1.'’— B o l sa .— Ob s e r v a t o r io  C e n 

t r a l  M eteorológ  i  co.— S u b a s t a s .—
M tNISTRACIÓN j^ROVINCIAL.-ADM INIS- 
TEACXÓN MUNICIPAL, —  ANUNCIOS OFI- 
CXALÍS.

A n e x o  3.®— D d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t a d ís 
t i c o s .

A n e x o  S.̂ ’-^ r íb u n a l Supremo.—Sala d|í 
lo Coixten^íoa^ - nadmí 
oipio del ifiiegp f.
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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rex D, Alfofiso XIII (<¡. D. g.),
M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 

, S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
Importante salud.

REAL ORDEN 
Exorno. S r,: Remitida, según está 

prevenido, a estudio e informe de la 
Comisión protectora de la Producción 

; nacional la instancia que en solicitud. 
,de accg^rs© ^  los de lâ  Real

IS á© 1^119 d® 1^2© gobr® 
ficonái€i©Biamientos úe la  industria 
textil ha promovido el Acondiciona
miento Tarrasense”, la mencionada Co- 
piisidn, con fecha 13 de los corrientes, 

Ííne dice lo que sigue:
¡ '‘Couao los documentos que acompa- 
! fian a la instancia y los Estatutos del 
'¿Lcondicionamieuto de Tarrasa que 
jSbran en esta Comisión acreditan que 
reúne ese establecimiento las condicio
nes determinadas en el artículo S.'" de 
\si Real orden de 12 de Julio de 1920 
para  tener la consideración y ejercer 
lem funciones d® almacenes generales 
;de depósito, la Comisión protectora da 
•ja Producción nacional ha acordado 
comunicar a V. E. que procede acce
der a lo solicitado por el “Acondiciona- 
piiento Tarrasense”,
' y  conformándose S. M. el R et (que 
p io s  guardo) con el transcrito acuerdo 
ide la Comisión protectora, se ha ser- 
i^ído resolver con esta fecha como en 
,,el mismo se propone, 
j De Real orden lo digo a V. B. para 
'rsu conocimiento y efectos consiguien- 

Dios guarde a V. B. muchos años, 
i Jiíadrld, 21 de Enero de 1921.

DATO .

jpeñor Subsecretario de esta Fyesi-
- „ dencia, ..

m  cPFOñ i  j f iü c i f t

-REAL ORDEN
limo. Sr..: Vista la propuesta formu

lada por el Consejo Superior de Pro-- 
-|;ección a la lafanoia, y de 
í-dad con lo dispuesto en el artículo 20; 
.'del Reglatnentó de 10 d® Julió do 1919, 

^  M. él Éf.Y tq* 3D. sO íia tenido a  
p im  cúnm M t la áutorissaclóñ aoiiórta-’;

da, a ñn de que pueda comenzar el día 
11 del próximo Febrero el funciona
miento del Tribunal para niños de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1921.

o r d o ñ e z

Señor Subsecretario de este Ministerio,
  ------------ e

i l l

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Vistas las instancias di

rigidas a este Ministerio por los padres 
y tutores respectivos de los soldados 
que a continuación se relacionan, en sú
plica de la corrss^ndient© baja en el 
Tercio de Extranjeros por su condición 
de menores, y teniendo en cuenta lo

^r.aceta de M adrid.-Ñúrrf.
« ..« f   ------------- ------- ----------------- ------- -----— —  .

preceptuado en Real orden de 10- 
Noviembre último (D. O, número 25U>V 

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha. servido 
disponer sean licenciados, pasaportándo
los para el punto de residencia, a IOS' 
que en la citada relación figuran coma 
comprobada su minoría de edad y falta 
de consentimiento, siéndolo igualmente 
los demás cuando/a falta de datos en el 
expresado Tercio, informen los Jefes del 
Banderín ai Alto Comisario, por condue* 
to de las respectivas Autoridades, quo 
los padree o tutores interesados han jfts- 
tificado ante ellos la falta de requisito^ 
Que a cada uno se señala y no han sid(^ 
I revistos al hacer su petición a estoMi^ 
nisterio.

De Real orden lo digo a V. E. par^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2X 
de Enero de 19S1,

VIZCONDE DE E2ÍA
Señor...

NO M BR EvS

Jacinto Borastero Ramos. 
Alfredo Cepeda Ga reía.. . . . . . . .
.^intonio A iben  L a v a r í a s . . . . .
José Poveda M artínez ..,
Juan Valdés Esp inosa .................
Luis Q e sadaC ruz .  . . . . . . .
Alfonso Guiñas A lvaréz.. . . . . . .
Fabián Beltrán Benito   .
José Navar>o B e n a v e n t . ,
Angel Franco G a r d a     .
Ernesto María Farré Sanch .........
Rafael Rodríguez Reina.. . . . . . .
Luis Aibert Cáscales.    .
Plácido Salas H ernández.............
José María Sáez R u b io . . . . . . . . .
Miguel Vázquez de la C o r te , . . .  
Antonio Colomína del Carmen. 
A-^tonio Sánchez E sp in osa . , , . .

ÁlvarezGarda*
Jot^quín Valentín P as t rana . . . . . .
José Cámara P ín azo .....................
Msáximo Moráis Llamas   .
Jesús Llorens Boíx .
Alífedo Osuna Moren te...............
Francisco D av ia . . . . . . . . . . . . . .
Blas Palacios V illar .   ...............
Jesús Díaz A lv ó . . . . . . . .  . . . . . .  .
Victorino Rincón F ra n c o . . . . , .
Guillermo vSierra G i l ..................
José Carboneíl S e g u ra . , . .  .
Pascual Sánchez Serrano............
Miguel Sánchez M a ldo nad o . . . .  
Francisco Soler A lb e r t o . , , .

Q U E  S E  C I T A

JUSTIFICADA jusTirrcA D ^ 
por el Jefo del)

BANDERINES , stLininotía de 
edad

Banderín qu«F) 
n 0 hnbo con* 

sentiiiiiejxtp

Málaga.............. S í No
L eó n ............. , Si No
Barcelona., , , . Si N o :
Barcelona.. , . . No No
Barcelona........ Si No'
J a é n . , . , , , . . . . Sí Sí-
V i g o . . . . . . . .  . . Si 1. s r .
Valencia......... . ' No  ̂ ■ N o
Valencia. . . . . . - No ...No
Sevilla.. . .  . . . . No i N q.
Barcelona........ Si 1 N o
M álaga............. Sí 1 N o
V alencia . . . . . . Sí N o
B arcelona , . . , . No  ̂ N o
A lb a c e t e . , * . . . Si No

• Hueiva....... .. Si No
A licante* .. . . . Si N o
M a d r id . . . . . . . No No
Vigo................... Sí  ̂ Sí ,
G uadala jara . . . Si i' No
Málaga....... .. Si No
L e ó n . . . . . . . . . Sí Sí
M adrid,. Sí No
T o le d o . . . . . . . Sí . No
B arce lo na . . . . . Sí No
L o g ro ñ o . , . . . . iÑo N a
O ren se ........... .. Sí Sl
B adaioz , . . . . . . No No
Badajoz............ No No
V alencia . . . . . . No No
T o le d o ......... .. Sí No
M álaga ............. Sí No
Madrid,, . . , . . *

1
No

tadríd, 21 de Enero de 1921.—Vizconde de Eza.

S¡x.amo, Sr.: S. M. el Rey (,q. D. g.) siguiento relación (Véase el Anexo núr
se ha servido á.isponer que queden . 
sahülados, por habér 'Sufrido extravío, ,; 
los documentos u u o  se ^x p r^au  eu l a j

mero 2), pertenecientes a  los indivúx* 
dúos que se-indican, aprobando afelpó-' 
pío tiempo que las A.utoridacles milita-*
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raa hayan dirspiiesto la expedición de 
pa^es por diiplleacio a los que pertene
cen al Ejército y de certificados de ser- 
yiüioa a los licenciados a^bsoliitos.

Eo Keal orden lo digo a V, E. para 
BU conocmiieDío y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos a-ños, Madrid, 
11 do Enero do 1921.

TI2C0NDE DE E2A

REAL OKDEN
Jlnao. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .). 

de acuerdo con lo dispuesto por el vi
gente Sanidad exterior,
se ha s€T¥ido d i^ o n e r que los Tribu- 
Bales de examen previo y oposiciones 
para el ingreso en el Cuerpo Médico de 
Samidad exterior, en las convocadas 
con fecha 27 de Julio último, queden 
constituidos en la siguiente forma:

TRIBUNAL DS EXAMEN PREVI©

"^Presidente: Sr. D. Francisco Cuntre- 
ta s  y Martín, Licenciado en Derecho, 
Jefe  de Administración civil.
' Vocales: Sr. D. Antonio López San
cho, Catedrático de Geografía, y señor 
D. Fernando Fernández Celbeti, Cate
drático de Idiomas.

TRIBUNAL DÉ OPOSICIÓ.N

Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel 
M artín Salazar, Inspector general de 
Sanidad. •)

Vocales: Sr. D. Manuel Romero
Ponce, Subinspector de Sanidad exte
rior; Sr. D. Federico Mestre Peón, Jefe 
de Negociado de segunda clase de Sa- ] 
iiidad exterior, y Sr. D. Manuel de To
rres-Grima, Jefe de Negociado de ter
cera clase de Sanidad exterior.

Secretario: Sr. D. Julio Orensanz Ta- 
rongi. Oficial primero de Sanidad ex
terior.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1921.

BUGALLAL

Señor Inspector general de Sanidad.

M M I i a  SE F6KEHT6

REAL ORDEN
limo. S r.: Visto el telegrama del 

Cabildo insular de Tenerife, en solici
tud de ampliación del plazo señalado

basta oí 8:r del corrient.o raes para in- 
foi-roav en ei expediente instruido con 
motivo de las tarifas presentadas por 
la Compañía Trasm editerránea:

Resultando que esta, petición se fun
da en la imposibilidad de hacer la in
formación dentro del plazo fijado en 
la Real ordei^ do 27 de Diciembre úh 
timo, toda ver que esta disposición fué 
publicada en Ja Gaceta me Maubiu co
rrespondí en íe al 11 del actual, y no 
llegó dicho periódico oficial hasta el 18 
del corriente:

Considerando que el retraso en la 
publicación do la Real orden en la 
G aceta d e  M a d r id  fué debido, sin duda 
alguna, a las dificultades en la compo
sición de los itinerarios y las tarifas y 
su gran extensión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que para las entidades. 
Corporaciones oficiales y, en general, 
para todas las personas naturales y 
jurídicas con residencia en Canarias 
se considerará ampliado el plazo de in
formación hasta el día 20 de Febrero 
próximo, debiendo comunicarse esta 
resolución por telégrafo al Gobernador 
civil de Canarias para su inserción en 
el Boletín Oficial, publicándose al pro
pio tiempo en la G aceta  de  M a d r id  para 
conocimiento deí público en general.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1921.

ESPADA

Señor Subsecretario do este Ministerio,

r-r— — r------

IDlM SraOIOll CEIIfML

ilMISTEM® DS IStA06

SüBSECiilSTAKL5t
CONCURSO PARA PROVEER LA PLAZA DE CON* 
TABLE DE LA SECCIÓN I I I  DEL M INISTERIO  

m  ESTADO

Constituido el Tribunal encargado de 
juzgar este concurso, ha acordado que 
los interesados en el mismo realicen, un 
ejercicio práctico de contabilidad com
puesto de dos grupos de trabajos, a 
saber:

Primero. Planteamiento y resoluqíóu 
de varios problemas de aritmética y 
cálculo mercantii, designados por el Tri
bunal.

Segundo. Devsarrollo contable por el 
sistema de partida doble, medíame, ia 
redacción de los asientos corre:í?o;ielien- 
tes en libros, de los .supuesto.s do opera- I 
ciones formuladas por el Tribuna]. j

El Tribunal fijará la cantidad de tiein- \ 
po que como máximum deben invenir | 
los concursantes en la ejecución de los 
trabajos que integran cada uno de los 
dos grupos.

El concursante que deje por resolver

o desarrollar alguno do los problemas o 
su p u es to s  se entenderá que se retira det 
concurso y que renuncia a su dereclvQ 
a coitcursar.- - '

liO.s concursantes no podrán utilizar 
l ib ro s  ni a p u n te  alguno para la realiza
ción de los trabajos, y el que lo hiciere 
será eliminado desde luego del concurBO„ 

Dentro del plazo señalado por el Tri: 
bunal. entregarán a éste los concursan^ 
tes el trabajo terminado dentro de un, 
sobro cerrado y firmado.

El Tribunal, con vista de los trabajcFi 
realizados por los concursantes elevará 
al señor Ministro propuesta única a fa
vor del que entienda tiene mayores mé
ritos para ocupar la plaza que se trata,1 
de proveer, o declarará desierto el con
curso caso de no conceptuar en condi-' 
ciones a ninguno de ellos. !.

El Tribunal convoca a los interesados' 
para el día 29 de los corrientes, a las; 
tres de la tarde, en evste Departamento, 
para realizar el primero de los dos gru^ 
pos mencionados, quedando excluidos de 
este llamamiento D. Miguel Martín Lá; 
plaza y D. José Monéndez Rodríguez, qué 
no han presentado los documentos acre?, 
ditando reunir las condiciones ex îgidaS 
para tomar parte en este concurso, com 
forme a la convocatoria inserta en Jal 
G aceta de  M a d r id  de 19 de Diciembri^ 
de 1920. , 'i

Madrid, 25 de Enero de 1921.̂ —El Vô i 
cal Secretario, Antonio Villoslada

iíNISTElI® DS BÁCreSBA

DTRECCÍON GENMlATi BE LA DEB-í 
DA Y  CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas quA'/ 
tienen consignado el fí^go de sus habe-í 
res en la Pagaduría de esta Dirección,; 
pueden pre.sentarse a percibir la meii-l 
sualidad corriente desde las diez a la ^  
dos de la mañana y de tres a cincd del 
la tarde, en los días y por el orden Quej 
a continuación se expresan:.

Día 27 de Enero de 1921. ■
Montepío m ilitar: Letras N a R.— 

Montepío civil: Letras G a M.— Mári-; 
na, Sargentos, Cabos, Plana Mayor de?, 
tropa.

Día 28,
Montepío Militar: Letras S a 

Montepío civil: Letras N a Z.—Solday 
dos.

Día 29.
Montr-ño militar: Letras A a F.-<- 

m a  31.
Montepío m ilitar: Letras G a 

Montepío civil: Letras A y B.—Cesan
tes, Excedentes. Secuestros. Remune
ratorias. Coroneles. Tenientes corone
les. Comandantes.

Día 1." de Fe&rero.
Montepío m ilitar;' L y M.—

Idontepío civil: Letras C a F.— Plana 
Mayor de Jefes, Capitanes, Tenic’:-! ra-.

IHas 2 y  3.

Altas, Extranjero, Supervivencí¿is v 
todas las nóminas sin distinción
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:Retenol(ine«.
OBSESVACiONOd. 1.* Nó fiQl «cbetiará 

^liaber ni p&nsión alguna sin que los per- 
<c«iPtnro« exhiban al pagadoi^ nonat- 
niUfts e papeletas de cobro.

V lias viudas y  huérfanos deberán 
^^ntregar eu la Pagaduría, eu el uiouienio 
íáel cobro, los certificados de oxisteíicia 
‘y  estado expedidos j^or los Jueces iiiu- 
¡íqicipales del distrito a que paríe-nez- 
\m n, desde el día li' acuita] es ade-

V 3.* Ne se adiuiifirá c&rMüoado algimo 
,que carezca de la deelaraeión .^usv r̂ita 
i o r  el interesado o inte^resados si sou 
idos o más I0 8  partícipes, d& nii'> per- 
ijoiben ©tro haber de f 0 1 .!dos {generales, 
yprovineiales, munTCipalo?;, ni
da Peal Casa, debiendo los apoderadoe 
'estampar su firma al pie da lo propia 
declaración como garamiía do qikí̂ ha»

; íT<ecibádoi citado l̂eeuxT5;̂ .iAto ülraata- 
i^mente de su poderdar^te y díí <im 
■ ponden de la de la? 1 ti ¿ 3̂ 'S.S i
de los mismos.

4.» I m  aiMKlera^ de r n trn ^ rm  
.pfw m  categoría
fxllcin, cfttfttmporto m  éí 
igual objeto.

5.* liO» que justifique?) fmvd. de esta 
Corte, tcmdrán cuidado de exproí-ar cu 
el justificante, no í?ólo el puebla, sino 
^ambién la provincia a que Óste corre?;- 
ponda,

6.* Cuando algún parcepr.or to  sepa 
firmar, lo harán a c«a ruego y prssís^- 
íBia y a eatisfacíciéii dél Pagador, dos 
particulares que peroibaa liaberas, o dos 
contribuyentes, haciendo Gonsiap la da* 
fea a que pertenezcan.

:7.* Para el pago de reteneiG.nes, se 
fíxl’girá a todos los arreadores qu^‘A r 
caban desde tres en adelaiitc la pregen- 
iación del justiflcanta de haber saüsre- 
ého ©1 último trimestr© dé la contribu- 
eión industrial ©olho prestamista: lle

nando Igual requisito los que c is^m  
como apoderados de un prestamista. Los 
que alegasen no haber hecho operacio
nes de préstamo con posterioridad a la 
fecha del último recibo, lo justificarán 
presentando la papeleta de su baja ©n 
esta fniduistria. ¡Lofíj representantes de 
Bancos o Sociedades anónimas que pres
tan sobre sueldos y pensiones autoriza
dos por sus estatutos, deberán acredi
ta r el cobro de las retenciones hechas a 
su favor que los estableoimlentos acree
dores se hallan al corriente en el pago 
a ia Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid. 25 de Enero de 1921.— El 
Dirr-cior general, José del MoraL

Esta Dirección general ha acordaaó 
que el día 27 de los corrientes, a las 
once de su mañana y en el local que 
Í£i misma ocupa, se verifique la quema 
do flGcumeníos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid. 25 de é® 1921.— Mí
WiTecun' general, Jos# Moral.

iSSISTai© SB y  G@BSRNiC!ÓN

ín ñ m : v í0 s  g i ^ e í i a l  v e  au m ’in ís -
TE.^..OÍOi^

En virtud de los concursos anuncia
dos eu este periódico oficial, han .sido 
nombrados, respectivamente, Jefe de la 
íiección de examen de caen las y presu
puestos municipales del Gobierno ci
vil de la provincia de Segó vía, 3  ̂ Con
tador de fondos del AyuifÍRniieDLO de 
Hequena (Valencia). D. Pío de Eru
tos Córdob©! y .0. Frauciííco Moreno 
yásqu6tó!.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 26 deí 
Reglamento de 3 de Abril de 1S19. Ma
drid, 24 de Enero de 1921.—El Direc-^ 
iur general, José Estérez.

líKfSífflI© DE FWNTH

DIKECCiON GENMRAL DE OBHAS 
DDBLÍCAS

COiySEEVACIÓN Y REPARACIÓN DÍK CA
RRETERAS I

Vistas las relaciones remitidas pÔ í 
las Jefaturas de Obras públicas de Bar-^ 
celona. Ciudad Rea,!, Guadalajara y; 
Falencia de las bajas obtenidas en las 
subastas de conserva.cióii de carreteras 
autorizadas por Real orden de 2 8 do¿ 
Septiembre de 1920, y de las cantidá-^ 
des no aplicadas en la distribución an*̂  
terior, proponiendo adernó.s, en cum-i 
plimiento de lo ordenado en ia dispo-» 
sición tercera de dicha Real orden, lai 
a.plicación de tales sobrantes a los tra-* 
mes de carreteras que se expresan: 

Considerando que la  disposición tef*̂  
cera de la citada Real orden de 28 de. 
Septiembre de 1920 autoriza ál Minis
terio de Fomento para ordenar a las? 
respectivas Jefaturas la subasta de laB 
obras comprendidas en su relación, síi?, 
iiece.sidad de nuevas tramitacioneií,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuestó; 
aprobar las relaciones referentes a di^ 
chas provincias, y, en su conseciieneiaf 
y conforme a la disposición tercera 
la Real orden de 28 de Septiembre d@ 
1920, ordenar a las Jefaturas de Obras? 
públicas de Barcelona, Ciudad ReaL 
Guadalajara y Falencia que Euba?.̂ tGii 
y adjudiquen las obras propuestas corf 
arreglo a la distribución que figura eij 
la aiguicvRe relación,:
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COmSABíA GENJSBAIi D5S SEGIDl^gf^
Se pone en conócimieato ü^l 

co que la Comíiañía fie SeguixTs & ¡^ f 
timos denomíDada “Portugal 
dorniciliada en esta Corte, cajje 
Felipe Neri, 1, va a ser, en él téroí^tóíi 
de treinta días, a partir de la. fecha ,d^ 
este anuncio, eliminada, a petición ¿r̂ O*' 
pía, del índice de las e^coeptuadas e íni 
cluída en ei d© las que se hallan en^jlf 
Quidación, hahieiido designado como ÍP 
Quidador a D. César Campos Caneda; 
estableciéndose ía oücina liquidadora 
;en el mismo domicilio social yvi, men^ 
cioíiado.

Madrid, 19 de Enero de 1921íw EÍ 
Comisario general, B. Castro.

\

Se pone en conocimiento del 
co que la entidad de Seguros mámtñ, 
mos denominada “Lloyd Ibérico”, , do^ 
miciliada en esta Corte, Puerta del 
Sol, 14, va a ser, a petición propiar, .0  
el término de treinta días, a contar d< 
la fecha de este aviso, eliminada dé! 
Índice de las exceptuadas e inciuida eií 
©i de las que se hallan en liquidación, 
habiendo sido designado como liquijat 
dor D. Federico Hiliers Keller e mttaí 
Jándose la ofio^a liquidadora e%e^ 

í mismo domicilio social, Puerta Óéí 
i Sol, 14.
I Madrid, 20 de Enero de 1921.,=-*̂ EÍ 
í Comisario general, B, Castro

Se pone en conocimiento aei 
co que la Compañía de Seguros m aíf 
timos denominada “A Colonial”, dom^ 
ciliada en Bilbao, Campa de Albia, m 
prinaero, va a ser, en el término d( 
trein ta días, y a petición propia, elimt 
nada del índice de las exceptuadas J 
incluida en el de las que se hallan eí. 
liquidación, fl {^

Madrid, 20 de Enero de 1921.*^E' 
Comisario general, B. Castro,

Se pone en conocimiento del púb^Sl 
co que la Compañía de Seguros 
timos denominada '‘Central EiiropéS|/ 
domiciliada en Bilbao, calle de Recá^ 
coeche, 2, va a ser, en el término d i 
trein ta días, a contar de la fecha 
este aviso, eliminada, a petición 
pía, del índice de las exceptuadas e 
cluída en el de las que se hallan 
quidación.

Madrid, 20 de Enero d© 192.1.^©^ 
Comisario general, B, Castro,

í

Se pone en conocimiento del 
co que la Sociedad de Seguros Iháftil- 
mos denominada "Danske Gen.forsf| 
k ring”, domiciliada en Bilbao, Oampfiw 
de Albia, 1, primero, va a ser, en efe 
término de treinta días, a partir dé iaí' 
fecha del presente aviso, eUminada aól) 
índice de las exceptuadas e Inclutóa eili( 
el d© las que se hallan en liquidácife¿ 
a petición propia.

Madrid, 20 do Enero de 1921.~E1( 
Comisario general, B. Castro.

Se pone ©la cpnocimiento del púbJ?< 
feéo que la  CompSfiía Seguros marfil^



m ^6 E neró Cracétá Hé Mádri<lv^M4 m.
fi^aominada "Extrem adura”, do- 

S o ilia d a  en esta Corte, calle de Alca- 
7&, 40, va a ser, a petición propia, en 
©I término do trein ta días, a partir de 
;ia feolia de este anuncio, eliminada del 
Indice de las exceptuadas e incluida en 
.él de las que se hallan en liquidacióñ.

Madrid. 21 de Enero de 1921.— El 
Comisario general, B. Castro.

Se pone en conocimiento del púbii- 
•Có que la Compañía de Seguros márí- 
‘timos denominada "España”, domicí- 
liada en esta Corte, Puerta del Sol, 13, 

a  ser, a petición propia, en el tér
mino de treinta días, a contar de la fe- 
blia del presente aviso, eliminada del 
Indice de las exceptuadas e incluida 
en el de las que se hallan en liquida
ción.

este aviso, eliminada del índice de las 
exceptuadas e incluida en el de las que 
se hallan en liquidación.

Madrid, 21 de Enero de 1921.— El 
Comisario general, B. Castro,

Madrid, 21 de Enero de 1921,- 
iCómisario general, B. Castro.

-El

. 3© m  dei públi
co la Socfl®da<a ác B ^ n ro s  m aríti
mos dm om inads “M arté”, domiciliada 
en esta Corte, Puerta dei Sol, 15, va 
a  ser. a petición propia, en el término 
Ae treinta días, a contar de 1̂  fech^ de

Se pone en cónocimiento del públi
co que la entidad de Seguros m aríti
mos denominada "Compañía Española 
de Seguros Generales”, domiciliada en 
esta Corte, calle del Arenal, número 
10, va a ser, por acuerdo de su Junta 
general, ratificado por su Consejo de 
Administración, en el término de trein
ta  días, a contar de la fecha de este 
aviso, eliniinada del índice de las ex
ceptuadas e incluida en ei de las que 
se hallan en liquidación, habiendo de
signado como liquidadores a los se
ñores i). Federico Hillers Keller, don 
Bartolomé del Castillo y D. Bernabé 
Ectievarria, establecieiido su oficina II- 
quidaoc.ra en el citado domicilio so
cial, calle del Arenal, número IQ, 

Madrid, 21 de Enero de 1921.— El 
g©n©ral, B.

Be acuerdó con lo preceptuado por 
artícelo 1*8 del Regl|.in||j.t© de Se- [

guros, se hace saber que la Empresa 
personal de Segures sobre enfermeda
des denominada "La Regional” se ha 
declarado en liquidación voluntaria y 
se fija el plazo de un mes, a contar de 
esta fecha, para que ee presenten en 
esta Comisaría general cuantas recla
maciones croan oportunas todos aque
llos que se consideren perjudicados, 
transcurrido el cual se eliminará a la 
expresada Empresa del Registro de las 
inscritas y será incluida en el índice 
de las que se hallan en liquidación.

Madrid, 22 de Enero de 1921. El 
Comisario general, B. Castro,

Se pone en conocimiento del público 
que, no habiéndose concedido ia ins
cripción en el Registro creado por el 
artículo 1,® de la ley de Seguros a. la 
Empresa de Seguros sobre en terra
mientos "La Equitativa”, se fija el pla
zo' de dos meses, a contar de e s t a fe
cha, para que puedan presentarse en 
esta Comisaría las reclamaciónes. que 
se estimen pertinentes, transcurrido el 
cual, »e acordará la áevolucién dsl de
pósito que la mmieionada entidad líe» 
ne constituido.

Madrid, 22 de .Enero de 1021.---Eli 
Comisario general, B. Cas Ir o.

M Pase»


